
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
1100140030-39-2023–00045 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra MAURICIO SALAZAR CORTES, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. CT556846 y/o 852024 
 
1. Por la suma de $ 41.270.896 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, como apoderada de la 
parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00050 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL y en contra   NIKOLAI VEGA NAVARRETE, por las siguientes sumas 
de dinero:    
 
PAGARÉ  
1. Por la suma de $ 64.242.533,71 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
  

1100140030-39-2023–00052 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A., y en contra   GABRIEL ORLANDO DELGADO BUSTOS, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
PAGARÉ No 001301585002493286 
1. Por la suma de $ 56.380.942 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00088 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A., y en contra   MARYOLY CARDOSO ARAGONEZ, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No 00130180005000672297 
1. Por la suma de $ 51.033.257,00 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,     
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
Hmr 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

1100140030-39-2023–00095 00  
  
 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra HECTOR MAURICIO VELANDIA MARTINEZ, 
por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No 000050000556552 
 
1. Por la suma de $ 110.669.725,88 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado de 
la parte actora.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
HMR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00100 00  
   
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra WILLIAM PINILLA ALFONSO, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No 002806110000703 
1. Por la suma de $ 83.333.332 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 8.663.703 M/cte, correspondiente a intereses corrientes generados 
desde el día hasta 11 de mayo de 2022, hasta el día 11 de enero de 2023 de acuerdo a la 
tasa DTF + 8% pactada. 
 
4. Por la suma de $ 4.856.473 M/cte, correspondiente a otros conceptos pactados y 
aceptados en el numeral 5 de la carta de instrucciones. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora MARY PATRICIA CAMACHO, como apoderada de la 
parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   

   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



 
Hmr 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   
1100140030-39-2023–00103 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A., y en contra   DIAZ JARAMILLO MIGUEL GONZALO, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
PAGARÉ No 7203909 
1. Por la suma de $ 59.550.188,00M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
Hmr 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c21414286ea02a9d25ba8d04f1176d64008390b761237beccdc7856f9067441

Documento generado en 16/05/2023 06:59:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2023–00106 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., y en contra JONATHAN EDGAR RIANO MORENO, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ suscrito el 25 de enero de 2022 
 
1. Por la suma de $ 73.649.310,03 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
 

 NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
  

1100140030-39-2023–00108 00  
   
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CONSOLCARGO S.A.S., y en contra PRO LOGISTICA S.A.S. y SANDRA MILENA RUEDA 
CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ CF27. 
1. Por la suma de $ 47.188.687 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor DIEGO FERNANDO BERMÚDEZ LINARES, como 
apoderado de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00128 00  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO DE BOGOTA S.A y en contra GERMAN ANDRES ARIAS RODRIGUEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 657861390 
1. Por la suma de $ 51.369.034 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 4.474.731 M/cte, correspondiente a los intereses a plazo dejados de 
pagar y contenido en PAGARÉ base de la presente acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor ELKIN ROMERO BERMUDEZ, como apoderado de la 
parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 

NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   
1100140030-39-2023–00133 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de AECSA 
S.A., y en contra   PEÑA ROJAS SANDRA MILENA, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No 00130917009600013591 
1. Por la suma de $ 47.797.971,00 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, como apoderada 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 
 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2023–00140 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
AECSA S.A y en contra JAIME HUMBERTO PLAZAS PRIETO, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
PAGARÉ No. 2618639 
1. Por la suma de $55,306,620 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderad 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00150 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra AIDA PATRICIA GODOY JIMENEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 20756113921 
1. Por la suma de $69.479.928,71 M/cte, correspondiente a la suma total contenida en 
PAGARÉ base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, como apoderada 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

1100140030-39-2023–00150-00  

  

Previo a decretar la medida de embargo y secuestro, sírvase indicar al despacho 
respecto de qué derecho se realizará tal medida como quiera que no es clara la 

solicitud, si la misma versa sobre el dominio, la posesión o la mera tenencia. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
   
HMR 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b061c931ead43abec362baa0c84a3e596ee169954f4680ccab96d1eae74c0540

Documento generado en 16/05/2023 06:59:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2023–00153 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ SA y en contra BERNARDO ARBOLEDA MUÑOZ, por las siguientes 
sumas de dinero:    

 

PAGARÉ No. 12266186 

1. Por la suma de $115.041.847 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 

3. Por la suma de $9.209.810 M/cte, correspondiente a intereses corrientes causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Doctor JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, como apoderado 
de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



 
 
 
 

  

Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

1100140030-39-2023–00163 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ SA y en contra CARLOS YEZID BERMUDEZ RODRIGUEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 1030667016 
1. Por la suma de $44,336,174,00 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 2.888.633,00 M/cte, correspondiente a intereses corrientes causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00173 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE y en contra LEDDY AMINTA MOTTA BALLESTEROS, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ  
 
1. Por la suma de $ 69.800.853 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 5.907.837 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
   

1100140030-39-2023–00184 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de PRA 
GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra JORGE EDUARDO PENAGOS, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ  
1. Por la suma de $ 105.126.974 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JUAN CAMILO SAAVEDRA SARAVIA, como apoderado 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,     

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00189 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
GESTIONES PROFESIONALES SAS y en contra CESAR JAVIER PACHON SOLANO, por 
las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 8935227. 
1. Por la suma de $ 25,906,641.00 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 12,724,368.00 M/cte, correspondiente intereses causados y no pagados 
contenido en PAGARÉ base de la presente acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora CLAUDIA PATRICIA GARCÍA MEDINA, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,  
Hmr 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA y en contra OMAR 
CORTES SERRATO, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 4110540483858324 
1. Por la suma de $ 105.196.676 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor CIRO NÉSTOR CRUZ RICAURTE, como apoderado de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00196 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE y en contra FLORIDO FLORIDO ZAIDA JULIETH, por las siguientes 
sumas de dinero:    
  
PAGARÉ  
1. Por la suma de $ 96.568.922 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $4.724.967 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 
apoderada de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00199 00  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO PICHINCHA S.A. y en contra DIANA MARCELA MARTINEZ MARTINEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ  
1. Por la suma de $68.348.850 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $ 6.377.233 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
Hmr.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
   

1100140030-39-2023–00210 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra LIBARDO ORTIZ PERALTA, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 000050000732096 
1. Por la suma de $ 46’929.078,00 M/cte, correspondiente saldo insoluto contenido en 
PAGARÉ base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor HERNAN FRANCO ARCILA, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00228 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE BOGOTÀ y en contra ELIECER ANDRES CAMARGO ARRIETA, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 655492122 
1. Por la suma de $ 59.142.335 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $2.898.549 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto del PAGARÉ base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. CARLOS FERNANDO TRUJILLO NAVARRO, como 
apoderado de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–00241 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de JUAN 
FERNANDO VALVUENA DUQUE y en contra MARIA ROSENDA APARICIO, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
LETRA DE CAMBIO NO. 001 
 
1. Por la suma de $ 47.000.000 M/cte, correspondiente capital contenido en letra de cambio 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma de $ 22.118.959, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 
esta.  
 
3. Por la suma de $ 11.859.999 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS PALACIOS SUAREZ, como apoderado de la 
parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Hmr 
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1100140030-39-2023–00243 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE y en contra SHARIN ANDREA MENDEZ CONTRERAS, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
Pagaré sin número del 17 de junio de 2021  
1. Por la suma de $ 73.643.417 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Hmr 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO FINANDINA S.A y en contra LUCIANO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
PAGARÉ No. 1904972097 
1. Por la suma de $ 55.315.447M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
3. Por la suma de $ 7.534.068,M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. CLARA ANGELICA VITERI OVALLE, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Téngase en cuenta que el demandado EDGAR TIBERIO TOBO BARON, se notificó en 
legal forma (Auto 9 de diciembre de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a lo solicitado por la apoderada del extremo actor, se ordena 
REQUERIR a los BANCOS relacionados en el escrito que antecede con el fin, se 
sirva informar con destino a este proceso, las razones por las cuales no se ha 
procedido de conformidad a lo solicitado en oficio No. 0292 del 3 de marzo de 2022, 
emitido por este despacho.  

  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2022–00359-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada CAPITALIZACIONES MERCANTILES, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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1100140030-39-2022–00359-00  
 
  

Acreditado como se encuentra el embargo, el despacho DECRETA EL SECUESTRO del 
bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20028350.  
   

En consecuencia, de conformidad con el inciso tercero del artículo 38 del Código General 
del Proceso, dirigido a la Alcaldía local de la zona respectiva y/o al Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, Juzgados 027, 028, 029 y 030 (reparto), de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017, 
prorrogado por los Acuerdos Nos. PCSJA17-11036 del 28 de junio de 2018, PCSJA18-
11168 del 6 de diciembre de 2018 y PCSJA19-11336 del 15 de julio de 2019; con amplias 
facultades, incluso la designar secuestre, fijar honorarios y las contempladas en el Art. 37 
del C.G del P. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese.  
  
  

NOTIFÍQUESE,    
 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
  
  
 

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 79bd4c05c83ded5d22f711a8fcede712eb9ee6ca997bb5cae13c69e851ddddf4

Documento generado en 16/05/2023 06:59:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
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Téngase en cuenta que el demandado SERAFIN YATE HURTADO, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 

el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  
   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la solicitud que antecede, que da cuenta de la aclaración de auto, 
para todos los efectos se indica que el inmueble identificado con folio de matrícula 
No. 366-7304, se encuentra inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de 
MELGAR- TOLIMA y es de propiedad del demandado SERAFIN YATE HURTADO 
C.C. 5859658. 
 
Respecto de la medida de embargo decretado en relación al inmueble identificado 
con folio de matrícula No. 50S-40349772, se pone en conocimiento lo manifestado 
por la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos para lo de su cargo. 
 
Téngase en cuenta que se encuentra acreditada la inscripción del embargo sobre 

el vehículo de placa UCX 976, por lo que se ordena la aprehensión y posterior 

secuestro.  

 Líbrese oficio a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES, con el fin de que se sirva 

aprehender el automotor antes referido, haciendo claridad que una vez efectuada la 

aprehensión deberá dejar el vehículo en los parqueaderos autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura seccional Bogotá y/o en el que la parte actora 

indique.   

Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y de los remanentes producto de los bienes embargados dentro del 
proceso que cursa contra el demandado    SERAFIN YATE HURTADO C.C. 
5859658 en el JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, exp. No. 2019-00613. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
  

 HMR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00112 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
AECSA S.A y en contra JOHN JAIRO SILVA CASTIBLANCO, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
PAGARÉ No. N° MO12600010002100004770894 
1. Por la suma de $71,527,867 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ base 
de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como apoderad 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

  

  

1100140030-39-2019–00728-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico del despacho, se indica: 
 
Para todos los efectos se hace saber que los inmuebles objeto de las diligencias se 
encuentran registrados en la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO. 
 
Y no como erradamente se consignó en la sentencia. 
 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

1100140030-39-2020–00525-00  

  

 
De la solicitud que antecede, que da cuenta de autorización expresa de los 
demandantes a realizar una sola consignación a la cuenta de propiedad del señor 
ALDEMAR MURCIA CANÓN. Procédase de conformidad a lo solicitado y elabórese 

los títulos pagados a la cuenta aportada en memorial del 10 de mayo de 2023. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      
 

   

1100140030-39-2021–01319-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento de la demandada LUCÍA JACQUELINE SALAS CALPA, se surtió en 

debida forma, se dispone:  

  

PRIMERO: Designar al profesional en derecho HENRY JOSÉ PÉREZ VERGARA, 
identificado con C.C. 73192855 y T.P. No. 186912 del C.S.J., quien recibe 
notificaciones en la Calle 7 No. 90 – 81 interior 72 de Bogotá y en el correo 
electrónico henryjpv@gmail.com.  
 
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

    

1100140030-39-2022–00955-00  

  

Atendiendo la documentación allegada que da cuenta de notificación según lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. tenga presente el memorialista que 

el numeral 6 del artículo 291 dispone que la notificación prevista en el artículo 292, 

depende de las resultas del artículo 291.  

 

Así las cosas, ambas notificaciones deben realizarse en la misma dirección, por ser 

una consecuencia de la otra, y de lo aportado se evidencia que la notificación según 

lo dispone el articulo 291 del C.G.P se realizó en una dirección y la notificación de 

que trata el 292, se efectuó en otra. 

 

Sírvase proceder a notificar de conformidad en la misma dirección, indicando 

además que la notificación deberá surtirse en direcciones de esta ciudad, como 

quiera que de intentar la notificación en dirección física diferente a las de este 

territorio, comprenderá falta de competencia para esta sede judicial de conformidad 

a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
  

NOTIFÍQUESE  

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 -
CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
  

1100140030-39-2022-01047-00  
  
Teniendo en cuenta el escrito secretarial que antecede y observado el archivo #13, 
como quiera que corresponde a un error mecanográfico, el despacho dispone 
corregir el auto de fecha 31 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que el 
parqueadero al que se debe oficiar es JURISCAR y no como erradamente se indicó.  
 
Así mismo, según lo solicitado en archivo #17 se acepta la renuncia al poder 
presentado por la Doctora MARÍA FERNANDA DAZA MODNRAGÓN, como 
apoderada judicial de la demandante, conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
C.G.P. 
 
 
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
  

  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
   

1100140030-39-2022–01493 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO PICHINCHA SA y en contra DAVID OBANDO ANGULO, por las siguientes sumas 
de dinero:    
 
PAGARÉ No. 100029780 
1. Por la suma de $ 43.157.138 M/cte, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
dispuesta en título base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN, como apoderado de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2023–00265 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra HECTOR NAPOLEON CASTELLANOS 
CASTELLANOS, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 008506110000905 
1. Por la suma de $ 36.666.667 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
3. Por la suma de $ 3.273.908,00 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
PAGARÉ No. 008506110000904 
4. Por la suma de $ 58.333.333 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 
 
5. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
6. Por la suma de $ 6.270.781,00 M/cte, correspondiente a intereses de plazo causados 
respecto de la letra de cambio base de la presente acción. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, como apoderado de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



 
 

Hmr 
 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 

Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 

necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 

con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00287 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de GRUPO 
JURÍDICO DEUDU S.A.S. y en contra DEINER DAVID ROSADO SOLANO, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 05909091500086814 
 
1. Por la suma de $ 46.456.000 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2023–00322 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO DE BOGOTÁ y en contra JOHAN ALEXANDER ALFONSO CAICEDO, por las 
siguientes sumas de dinero:    

PAGARÉ No. 79792026 

1. Por la suma de $63.163.850 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES, como apoderado de la 
parte actora.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 

NOTIFÍQUESE,   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00331 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
AECSA S.A y en contra GERMAN EDUARDO RAMIREZ DALLOS, por las siguientes sumas 
de dinero:    
PAGARÉ No. 00130143005000369262 
1. Por la suma de $ 48.025.644 M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de la 
presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   
 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00334 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO DE BOGOTA S.A y en contra RAFAEL RICARDO SEGURA MORENO, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 1024544899 
1. Por la suma de $ 46.415.961.oo M/cte, correspondiente capital contenido en PAGARÉ de 
la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
3. Por valor de $ 5.332.293.oo correspondientes a intereses a plazos. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. ELKIN ROMERO BERMUDEZ, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00343 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC y en contra LUIS IGNACIO GONZALEZ CUERVO Y ANA GLADYS 
COMBARIZA MERCHAN, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 181495 
1. Por la suma de $ 21.154.888,96 M/cte, correspondiente 20 cuotas causadas y no pagadas 
dentro del pagaré suscrito. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
3. Por la suma de $ 15.169.533.04, por los intereses remuneratorios a plazo, pactados  
en el pagaré 181495, desde el 24/07/2021 hasta el 24/02/2023. 
 
4. Por la suma de $774.893.00, por concepto de prima de seguro de vida, pactados  
en el pagaré 181495, desde el 24/07/2021 hasta el 24/01/2022. 
 
5. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
6. Por la suma de $ 31.626.278,44 por concepto de saldo insoluto de la obligación. 
 
7. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. OSCAR IVAN MARIN CANO, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
 
 NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 



DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
   

1100140030-39-2023–00346 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO SERFINANZA S.A y en contra MAR ABIERTO S.A.S. Y LAIDETH ESTRADA 
ARROYO, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 111000181658 
1. Por la suma de $ 53.439.426 M/cte, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
dispuesta en título base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. MARILIANA MARTINEZ GRAJALES, como apoderada de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,   

 
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 
   

1100140030-39-2023–00362 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A y en contra LUIS FERNANDO CALDERON RIVERA, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ  
1. Por la suma de $ $68.475.251,95 M/cte, correspondiente al saldo total de la obligación  
a la fecha de vencimiento dispuesta en título base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma de $65.358.272,00, convenidos a la tasa máxima 
legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 
esta. 
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c0940a4d3e779f354773edab79455e6d1db1d3bbcf05779afbf1964f989c39b

Documento generado en 16/05/2023 04:06:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

   

1100140030-39-2023–00366 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra ELIZABETH BERMUDEZ SANDOVAL, por las 
siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 17206627 
1. Por la suma de $ $ 81.167.058 M/cte, correspondiente al capital contenido en título base 
de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
3. Por los intereses corrientes causados y no pagados la suma DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
($12.432.159). 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. DEICY LONDOÑO ROJAS, como apoderada de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00368 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra ISAAC 
SABOGAL MONTELALEGRE, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. M026300110234001589627343155 
1. Por la suma de $ 77.000.000,00 M/cte, correspondiente al capital contenido en título base 
de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 
3. Por $ 7.372.242,00 intereses remuneratorios causados hasta el 21 de marzo de 2023. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. DALIS MARIA CAÑARETE CAMACHO, como apoderada 
de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a que la parte pasiva ha concurrido al proceso de manera personal, 

téngase por notificada por conducta concluyente desde el pasado 23 de febrero de 

2023, con la presentación de contestación de la demanda y escrito de excepciones. 

Del medio exceptivo córrase el correspondiente traslado de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. SAID GUERRERO QUESADA como apoderado de 

la parte demandada. 

 

Ahora bien, de la documentación aportada el 22 de noviembre de 2022, que da 

cuenta de notificación efectuada según los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, se echan de menos los anexos de los documentos cotejados, por lo que 

no es viable tenerla como notificación efectiva. En tal sentido, no procede la solicitud 

de seguir adelante con la ejecución que hiciera la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

HMR.   
  
1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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PROCESO NUMERO 20220005300 REF PROCESO EJECUTIVO DE COMERCIALIZADORA
GARAY VS SUSANA MONTERO BUITRAGO

juridicos Guerrero <saidgrrr588@gmail.com>
Jue 23/02/2023 14:23

Para: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.S.D
 
REF PROCESO EJECUTIVO DE COMERCIALIZADORA GARAY VS SUSANA MONTERO
BUITRAGO
PROCESO NUMERO 20220005300

 

SAID GUERRERO QUESADA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, actuando en mi
condición de apoderado de la señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, por medio del
presente escrito concurro a su despacho con el fin descorrer el traslado de la demandada para
cual procedo en los siguientes términos.

--

Atentamente,

 

Said Guerrero Quesada

Abogado 





SEÑOR 

JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D 

 

REF PROCESO EJECUTIVO DE COMERCIALIZADORA GARAY VS SUSANA 

MONTERO BUITRAGO 

 

SAID GUERRERO QUESADA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, actuando 

en mi condición de apoderado de la señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, por 

medio del presente escrito concurro a su despacho con el fin descorrer el traslado 

de la demandada para cual procedo en los siguientes términos. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS  

 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO.  Parcialmente cierto, efectivamente la señora 

SUSANA MONTERO BUITRAGO, aparece firmando el titulo base del recaudo 

judicial en favor de la parte demandante la COMERCIALIZADORA GARAY; por un 

valor de $ 70.000.000. Pero expresa mi poderdante que la mercancía que dio inicio 

a la firma de la respectiva letra de cambio, nació por obligaciones que fueron 

adquiridas directamente por la firma CP SUPREMO S.A.S. de la cual el demandante 

también exigió la firma de pagares en su favor por concepto de las mismas 

obligaciones que se relacionan en titulo valor base del recaudo judicial.  

SEGUNDO HECHO: Cierto como en mismo demandante reconoce las obligaciones 

fueron adquiridas por la empresa CP SUPREMO S.A.S, quienes fueron las 

personas que directamente recibieron las mercancías que fueron entregadas por el 

demandante. Se establece la existencia de una obligación de la empresa CP 

SUPREMO S.A.S en favor del demandante; quienes exigieron a la señora SUSANA 

MONTERO BUITRAGO, como persona natural que firmara una letra de cambio por 

la suma de $ 70.000.000 y sus respectivos intereses. Dineros que nunca fueron 

recibos por la demandada ni a título de préstamo o por la venta de mercancías. 

TERCER HECHO: Cierto como en mismo demandante reconoce las obligaciones 

fueron adquiridas por la empresa CP SUPREMO S.A.S, quienes fueron las 

personas que directamente recibieron las mercancías que fueron entregadas por el 

demandante. Se establece la existencia de una obligación de la empresa CP 

SUPREMO S.A.S en favor del demandante; quienes exigieron a la señora SUSANA 

MONTERO BUITRAGO, como persona natural que firmara una letra de cambio por 



la suma de $ 70.000.000 y sus respectivos intereses. Dineros que nunca fueron 

recibos por la demandada ni a título de préstamo o por la venta de mercancías. 

CUARTO HECHO: Como se ha venido expresando y el mismo demandante ha 

reconocido en ellos hechos de la demanda; las obligaciones que dieron origen a la 

existencia de obligaciones en su favor nacieron de la entrega y relación comercial 

con la empresa CP SUPREMO S.A.S; quienes fueron los que tuvieron una relación 

directa con los demandantes. Expresa la demanda que por parte del demandante 

fue obligada a firmar una letra de cambio por la suma de $ 70.000.000, para 

garantizar el pago de obligaciones directas de la empresa CP SUPREMOS S.A.S. 

Sin esta haber recibido contraprestación alguna en el recibo de la suma de dineros 

que fueron incorporados en el titulo valor. Lo que configuraría la inexistencia de la 

obligación incorporada en la letra de cambio base del recaudo judicial ya que al no 

haber recibo contraprestación alguna no pudo haber comprometido su 

responsabilidad y mucho menos la obligación de pagar sumas claras expresas y 

exigibles en favor de los demandantes. Ya que no hay obligación sin una justa causa 

u obligación.  

QUINTO HECHO: La señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, siempre ha 

manifestado a los demandantes que pese a que firmo la letra de cambio base del 

recusado judicial. Las obligaciones por la que nació el titulo judicial base del recaudo 

judicial nación de obligaciones directas de CP SUPREMO S.A.S, como el mismo 

demandante reconoce el hecho segundo de la demanda.  Razón por la cual se ha 

negado a cancelar una obligación contenida en titulo valor que no es producto de 

una obligación clara expresa y actualmente exigible en favor de los demandantes. 

SEXTO HECHO: La señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, siempre ha 

manifestado a los demandantes que pese a que firmo la letra de cambio base del 

recusado judicial. Las obligaciones por la que nació el titulo judicial base del recaudo 

judicial nación de obligaciones directas de CP SUPREMO S.A.S, como el mismo 

demandante reconoce el hecho segundo de la demanda.  Razón por la cual se ha 

negado a cancelar una obligación contenida en título valor que no es producto de 

una obligación clara expresa y actualmente exigible en favor de los demandantes. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Solicito señor mediante demanda que haga transito a cosa juzgada declarar 

probada la siguiente excepción. 

 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIONES CLARAS EXPRESA Y 

EXIGIBLE EN CONTRA DE LA SEÑORA SUSANA MONTERO BUITRAGO EN 

FAVOR DE LA LOS DEMANDANTES COMERCIALIZADORA GARAY o SAMUEL 



BRICEÑO GARAY, contenido en la LETRA DE CAMBIO BASE DEL RECUADO 

JUDICIAL. 

Fundo la presente excepción en fundamento que según expresa la señora SUSANA 

MONTERO BUITRAGO, nunca ha tenido relación directa la comercializadora 

GARAY; quienes de manera directa y comercial ha sostenido una relación con la 

empresa CP. SUPREMO S.AS; entidad comercial que recibió y celebro 

directamente con la demandante una relación comercial. Fue esta entidad ya que 

realmente firmo en favor de la demandante un pagare garantizando el pago de una 

serie de obligaciones que comercialmente debían a los demandantes. 

Toda obligación clara, expresa y actualmente exigible como la letra de cambio base 

del recaudo judicial por la suma de $ 70.000.000; que según los hechos de la 

demanda encuentra usted honorable juez que los demandantes no indican en 

ningún hecho si la suma incorporada como capital en la letra de cambio base del 

recaudo judicial; la misma correspondió a un prestamos de mutuo o la entrega de 

mercancías solo expresa que se adquieren obligaciones patrimoniales. 

Nace señor juez por parte del demandante la demostración de cuales fueron esas 

obligaciones patrimoniales que la señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, 

adquirido en favor de la COMERCIALIZADORA GARAY; que dieron nacimiento a 

las obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles en suma de $ 70.000.000 

junto con sus intereses en su favor. 

Se ha expresado que la relación comercial siempre ha existido entre la. 

COMERCIALIZADORA GARAY y la empresa C.P SUPREMO S.A.S, como el 

mismo demandante reconoce en el hecho segundo de la demanda. 

Es así como la letra de cambio base del recaudo judicial pese a encontrarse firmada 

por la señora SUSANA MONTERO BUITRAGO, la causa que dieron origen a su 

firma es inexistente ya que la misma no ha recibo de los demandantes según 

expresa ella. Ningún préstamo comercial, ni tampoco personalmente mercancías en 

su favor. Lo que con lleva a que las obligaciones contenidas en el titulo valor que 

dieron nacimiento a la suscripción del titulo valor no tienen negocio valido que diera 

origen al pago de las obligaciones contendías en el titulo valor. 

Se reclama al demandante que prueba sin duda alguna de donde nació la obligación 

contenida en el TITULO VALOR, base del recaudo judicial de la señora SUSANA 

MONTERO BUITRAGO de haberse recibo mercancías, dineros productos o dineros 

directos de la COMERCIALIZADORA GARAY o SAMUEL BRICEÑO GARAY. 

Así los hechos si al no existir una relación de hecho , comercial , préstamo de mutuo 

de parte de la demandada SUSANA MONTERO , quien pese a que firmo el titulo 

valor en favor de los demandante ; no ha recibo contraprestación alguno según 

indica ella para el nacimiento de las obligaciones claras expresas y actualmente 

exigibles contenidas en el TITULO VALOR base del recaudo judicial , se prueba 



claramente la excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIONES que dieron 

origen al titulo valor base del recaudo judicial por lo que solicito se declare probada 

la excepción plantea. 

Se expresa que las obligaciones claras expresas y actualmente contenidas en la 

letra de cambio base del recaudo judicial fueron adquiridas por la empresa CP 

SUPREMO S.A.S; quienes expresan que ha realizado abonos a las obligaciones 

contenidas en los títulos valores base del recaudo judicial, se hace necesario que 

los demandantes relaciones el pago de intereses abonos que en relación a la letra 

base del recaudo judicial han realizado en favor de los demandantes. 

 

PRUEBAS 

 

Se sirva fijar fecha y hora para la practica de interrogatorio de parte al representante 

legal de la COMERCIALIZADORA GARAY S.A.S y al señor SAMUEL BRICEÑO 

GARAY, el cual practicara sobre los hechos de la demanda y su contestación. 

 Así mismo presente los documentos en donde conste el nacimiento de la obligación 

de los $ 70.000.000 que en relación a la letra de cambio fueron entregados a la 

señora SUSANA MONTERO BUITRAGO.  

Presente la descripción de las obligaciones comerciales que la señora SUSANA 

MONTERO BUITRAGO, recibo con recibos acta de entregas, relación de 

mercancías y demás por parte de los demandantes.  

 

TESTIMONIOS 

 

Se sirva recibir el TESTIMONIO DE MI PARTE, la señora SUSANA MONTERO 

BUITRAGO MONTERO, a fin de que declare sobre los hechos de la demanda y su 

contestación. la cual será citada por intermedio del suscrito.   

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Las recibiré en electrónicamente al correo saidgrrr588@gmail.com celular 

3112501393. 

 

mailto:saidgrrr588@gmail.com


ATENTAMENTE 

 

 

SAID GUERERRO QUESADA 

CC 79.518.682 DE BOGOTA 

T.P 80. 211 C.S.J  
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito aportada, por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, habida cuenta de proceder de conformidad. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-1284-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Dos (02) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $               1.000.000.oo 

Total    $               1.000.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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En atención a la documentación aportada, que da cuenta de prueba de oficio 

decretada por el despacho con el fin de evitar futuras nulidades y garantizar el 

derecho a controvertir las pruebas, la misma póngase en conocimiento de las partes 

por el término de cinco días a partir de la notificación del presente auto, para que 

realicen las manifestaciones del caso.  

 

Del mismo modo y en consideración a lo dispuesto en auto del 6 de diciembre de 

2022 se reconoce el término de tres días más una vez se venza el término del 

anterior traslado para presentar alegatos que amplíen los ya realizados el pasado 6 

de diciembre de 2022. 

 

Una vez fenecidos los términos concedidos, ingresar al despacho para proferir el 

fallo que en derecho corresponda. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Radicado No. 022023-65994 
Para cualquier inquietud cite 
este número de referencia 

 

Bogotá, 15 de marzo 2023 
 

DAV 2304833 

Apreciada señora 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
Secretaria 
Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Asunto: Solicitud de Información  
Oficio No. 1911 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantia 
Referencia: 11001400303920220000300 
 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le informamos lo 
siguiente: 
 
El señor John Francisco Cortes Páez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.527.556, registró 
como titular del siguiente producto crediticio con Banco Davivienda: 
 

Tipo de Producto No. de Producto 
Fecha de 
Apertura 

Estado 
Fecha de 

Cancelación 

Crediexpress Fijo-Crediexpress Fijo 
Normal 

5900008100263584 03/11/2010 Cancelado 28/12/2012 

 
Conforme a su solicitud remitimos histórico de pagos del producto relacionado, para su respectiva 
validación y análisis, aunado adjuntamos  un extracto bancario correspondiente al mes de diciembre 
de 2012. 
 
Por otra parte, aclaráramos que no es posible remitir el plan de pagos debido a que el crédito está 
cancelado desde el 2012 conforme lo enunciamos en la parte introductoria del presente oficio. 
 
Esperamos haber dado una respuesta oportuna a su solicitud, recordándole que estaremos siempre 
dispuestos a atender sus requerimientos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Alba Neydis Menjura 
Jefe Departamento Operaciones de Reclamos No Fraude 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Banco Davivienda S.A. 
 
Esta respuesta se remite con la antefirma de la suscrita, en virtud de lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 2 de la 
Ley 2213 de 2022, conforme al cual: “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no 
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos”. 
 
Anexos: Lo enunciado en un (01) archivo Zip. 
 
MAURICIO.E/022023-65994 
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Radicado No. 022023-65993 
Para cualquier inquietud cite 
este número de referencia 

 

Bogotá, 15 de marzo 2023 
 

DAV 2304832 

Apreciada señora 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
Secretaria 
Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Asunto: Solicitud de Información  
Oficio No. 1912 
Proceso: Ejecutivo de Menor Cuantia 
Referencia: 11001400303920220000300 
 
 
Reciba un cordial saludo de Davivienda. En relación con su requerimiento, le 
informamos lo siguiente: 
 
El señor John Francisco Cortes Páez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.527.556, registró como titular de los siguientes productos crediticios con nuestra 
entidad: 
 

Tipo de Producto No. de Producto 
Fecha de 
Apertura 

Estado 
Fecha Venta 
de Cartera 

Tarjeta De Credito-Tarjeta Diners 
Fact 

0036032433912566 
reexpedida por la  

0036032442691979 
12/01/2011 

Cartera 
Vendida 

14/12/2018 

Tarjeta De Credito-Gold Visa 4559833376325743 22/04/2002 
Cartera 
Vendida 

14/12/2018 

Tarjeta De Credito-Gold Mastercard 5406927504605984 26/10/1999 
Cartera 
Vendida 

14/12/2018 

Lineas De Credito Plus-Crediexpress 
Portafolio O Normal (Fm2000) 

06100008600055577 26/10/1999 
Cartera 
Vendida 

14/12/2018 

 

Así las cosas, remitimos certificado de venta de cartera en el cual se evidencia que 
dichas obligaciones fueron adquiridas por la sociedad Sistemcobro S.A, el día 14 de 
diciembre del año 2018, por lo que actualmente las acreencias de dichas 
obligaciones se encuentran a cargo de la sociedad mencionada. 
 
Es importante aclarar que el negocio jurídico celebrado entre el Banco Davivienda 
y Sistemcobro S.A, se ajusta al ordenamiento jurídico colombiano, en el cual una 
entidad financiera puede vender, traspasar, ceder y endosar su obligación sin 
necesidad de realizar notificación alguna a los titulares. La fundamentación legal 
que tiene el Banco para poder realizar este tipo de cesiones o ventas de cartera, 
está consagrada en el Código Civil Colombiano, Título "De la Cesión de Derechos" 
y en el Código de Comercio en su Título "De los Títulos Valores". 
 
En concordancia con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la 
acreencia de la obligación objeto del presente proceso fue cedida, le sugerimos 
redirigir su solicitud a la entidad aludida. 
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Esperamos haber dado una respuesta oportuna a su solicitud, recordándole que 
estaremos siempre dispuestos a atender sus requerimientos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Alba Neydis Menjura 
Jefe Departamento Operaciones de Reclamos No Fraude 
notificacionesjudiciales@davivienda.com  
Banco Davivienda S.A. 
 
Esta respuesta se remite con la antefirma de la suscrita, en virtud de lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 2 de la 
Ley 2213 de 2022, conforme al cual: “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias 
y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando 
exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no 
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o 
presentarse en medios físicos”. 
 
Anexos: Certificado de venta de cartera 
 
MAURICIO.E/022023-65993 

 

 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

   

1100140030-39-2022–00189-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

Previo a resolver si es procedente o no la entrega de títulos se requiere a la parte 
solicitante allegar certificación bancaria donde se indique número de cuenta a la cual 
se consignarán los títulos, indicando que esta cuenta debe ser de su propiedad. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d5dc43e3545d079d060e503ee3727b8a12007f1db9bab129be34e462a30db96

Documento generado en 16/05/2023 06:58:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-189 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

 

Agencias en Derecho  $                 450.000.oo 

Notificaciones  $                   8.000.oo 

Total  $                458.000.oo 

 
 

 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 
de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

   

1100140030-39-2022–00653-00 

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
  

De la liquidación de crédito allegada por secretaría córrase el traslado 
correspondiente, surtido el trámite ingrésese al despacho para proveer. 

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  

  

NOTIFÍQUESE   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 054b050089ee7aba30888406237bfb557569f2c72de0de53767890d30a143188

Documento generado en 16/05/2023 06:58:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-653 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho  $                 1.200.000,oo 

Total  $                1.200.000,oo 

 
 

 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 
de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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